
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2020-00743 
 

 

En atención a la manifestación realizada por la parte demandante así como lo 
pactado en audiencia del 20 de febrero de 2023, el juzgado decreta la 
reanudación del proceso. 
 
2. En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 am del día 21 del mes de 
febrero del año 2024, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus 
apoderados. 
 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 

Para lo anterior, podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído aporten 
los correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la 
reunión, toda vez que la vista pública se efectuara de manera virtual. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00407 
 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, por secretaría remítase los 
inventarios y avalúos aprobados dentro del plenario a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para que se pronuncien sobre los 
mismos.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00241 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 15 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 19), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0352 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Edificio Multifamiliar Torres de Santa Cruz – Propiedad Horizontal contra Banco 
Davivienda S.A., por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00701 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Laura Alejandra 
Acero Bustos, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00856 
 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01246 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Tulio Nehemías Gómez Gómez, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01392 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 16 de diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, 
como endosatario del Banco Davivienda contra Jaime Alfonso Vargas 
Quintero, para que pagaran al demandante las sumas contenidas en los títulos 
ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo-2022-01637 
 

 
En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del proceso ejecutivo 
promovido por Grupo Jurídico Deudu S.A.S como endosatario del Banco Falabella 
S.A contra David Antonio Torres Suárez, previos los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 2 de diciembre de 2022 (fl. Ítem 1, 
cdno. 1), Grupo Jurídico Deudu S.A.S formuló demanda ejecutiva en contra de 
David Antonio Torres Suárez, para lograr el recaudo del capital del pagaré No. 
204046120860 a favor del Banco Falabella S.A. 

2. En proveído de 3 de febrero de 2023, se libró mandamiento de pago (ítem 7., 
cdno. 1), decisión que le fue notificado al ejecutado de conformidad con lo 
normado en la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley formuló, en 
síntesis, prescripción de la obligación y falta de carta de instrucciones para llenar 
el instrumento mercantil soporte de esta acción. 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, como quiera que no hay pruebas por practicar, y agotadas 
las etapas pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se observa 
causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 
actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 20, 82 a 91, 
489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por el demandante, de la acción consagrada en el artículo 
422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del derecho 
invocado en el título allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie requisitos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica de 
los mismos a fin de que se actualice el derecho en ellos incorporado, concurriendo 
en este sentido a la materialización de las condiciones de claridad, expresividad 
y exigibilidad necesarias para la ejecución de las obligaciones cambiarias. 

3. Con respecto a la excepción de prescripción, estatuye el artículo 2512 del 
Código Civil que dicha figura jurídica “(…) es un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 
cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 



tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (...)”. A su vez, el artículo 
2535 ídem dispone que “[l]a prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
ejercitado dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se haya 
hecho exigible”. 

Y, particularmente, contempla el artículo 789 del Código de Comercio, “la acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

Asimismo, a la luz del artículo 2539 de nuestro ordenamiento civil, la prescripción 
extintiva puede interrumpirse natural o civilmente, ocurre lo primero cuando el 
deudor reconoce la obligación expresa o tácitamente, y lo segundo, por regla 
general, en virtud de la presentación de la demanda judicial por parte del 
acreedor. 

En este contexto, el artículo 94 del Código General del Proceso enseña que “[l]a 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el de 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado ese término, los mencionados efectos sólo se producirán 
con la notificación al demandado (…)”.  

4. Con orientación en el anterior marco normativo y descendiendo al caso 
concreto, se tiene que el tiempo prescriptivo de las acciones en general se cuenta 
“desde que la obligación se haya hecho exigible” (art. 2535 C. C.), para el caso 
en particular, el pagaré objeto de recaudo tiene como de exigibilidad el 01 
noviembre de 2022, data desde la cual deberá computarse el término de 3 
años de la prescripción de la acción cambiaria tal como lo establece el artículo 
789 del Estatuto Mercantil, consolidándose el 01 de noviembre de 2025.  

Téngase en cuenta lo normado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 
2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de términos 
judiciales, a partir del 1º de julio de 2020 que habían sido suspendidos desde el 
6 de marzo de esa misma anualidad. 

Circunstancia contemplada en el, el artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 de 
2020, que señala: Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial 
o procesal para derechos, acciones, medios control o presentar demandas ante 
la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran 
suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 
Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.   

Así las cosas, en el sub lite, la demanda se presentó el 2 de diciembre de 2022 
(ítem 1, cdno. 1), el mandamiento de pago se le notificó al demandado Giraldo 
Zuñiga Ojeda a el 10 de febrero de 2023 (ítem 8, cdno. 1); por lo que se concluye 
que la presentación del libelo introductorio tuvo la virtualidad de interrumpir el 
trienio consagrado en el artículo 789 del Código de Comercio, de suerte, que para 
el momento en que se enteró la llamada de la orden de apremio, la acción 
cambiaria incoada no había prescrito, pues para esa fecha, el término a que se 
ha hecho alusión ya no se había consumado. 

5. De otro lado, se advierte que el enteramiento del auto de apremio al 
demandado se hizo dentro del año previsto en el artículo 94 del C.G.P., debido a 
que la notificación el día 10 de febrero de 2023, data en la cual no se había 



configurado la prescripción del título valor, ya que aquella circunstancia acaecía 
el día 01 de noviembre de 2025. Con fundamento en lo anterior, se declarará no 
probada la excepción denominada prescripción. 

6. Ahora bien frente a los reparos frente al llenado del título valor, se constata la 
aceptación a la obligación por parte del deudor en la carta de instrucciones y 
pagaré objeto de recaudo como lo demuestra su rúbrica, misma que también fue 
impuesta en la solicitud de crédito (ítem 01), documentos que no fueron tachados 
de falsos por el accionando y por ende son plena prueba en contra de aquel. 

De cara a lo anterior, baste recordar el artículo 167 del C.G del P señala que 
“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 
el efecto jurídico que ellas persiguen”. Es decir, que la parte demandada debió 
desplegar la actividad procesal y probatoria con el fin de demostrar que no fueron 
atendidas las instrucciones del rellenar del pagaré por parte del ejecutante. 
Adicionalmente, de conformidad con el canon 96 de la citada obra procesal, al no  
haber pronunciamiento específico sobre los supuestos facticos soporte del libelo 
introductorio, aquellos se presumen ciertos.  

Desde esta perspectiva, es claro para esta agencia judicial que el demandado no 
desvirtuó con algún medio probatorio idóneo, los hechos en que se soporta el 
ejecutante y mucho menos los argumentos expuestos en su defensa. Razón por 
la cual deberá seguirse adelante con la ejecución.  

10. En conclusión, se declararán no probadas las excepciones esgrimidas y se 
ordenará seguir adelante con la ejecución.  

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito formuladas 

por el demandado, por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en 

el auto mandamiento de pago. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se 

llegaren a embargar, si fuere el caso. 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se fija la suma 

de $500.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

SEXTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta ciudad, para que continúen con el conocimiento de este asunto, 
de conformidad con lo previsto en el acuerdo PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 



JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01245 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Santiago Janir Jaramillo se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término de ley se mantuvo silente. 
 
2. Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por 
Inmobiliaria Bogotá S.A.S contra Santiago Janir Jaramillo, previos los 
siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 1 de agosto de 2023, Inmobiliaria 
Bogotá S.A.S a través de abogada formuló demanda de restitución de 
inmueble arrendado en contra de Santiago Janir Jaramillo, con fundamento 
en la causal de incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, 
y como consecuencia solicita se declare terminado el contrato suscrito entre 
el primero como arrendador y el segundo como arrendatario, sobre el 
apartamento 1515- Garaje 262- Torre 2 de la carrera 78 No. 16D-48 de esta 
ciudad, y la restitución del citado predio. 
 
2.- En sustento de sus pretensiones, expuso que el 1 de septiembre de 2022 
celebró con el demandado un contrato de arrendamiento sobre el inmueble 
situado carrera 78 No. 16D-48- apartamento 1515- Garaje 262- Torre 2 de 
esta urbe, a un término de doce (12) meses; prorrogado automáticamente, 
que el canon acordado fue la suma de $1’800.000,00; que entró en mora en 
el pago de las rentas de desde marzo de 2023. 
 
3.- El 4 de agosto de 2023, se admitió el libelo (ítem 03), decisión que le fue 
notificada conforme a la Ley 2213 de 2022 a Santiago Janir Jaramillo, quien 
guardó silencio en el término concedido. 
 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 
demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 
arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 
o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 
determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 
voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 
Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- Tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 
3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 
no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 



lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 
de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 
a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 
del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 
como quiera que a ítem 01 se incorporó prueba del contrato de arrendamiento 
aceptado por como Inmobiliaria Bogotá S.A.S como arrendadora y Santiago 
Janir Jaramillo en condición de arrendatario respecto del inmobiliario 
localizado en el apartamento 1515- Garaje 262- Torre 2 de la carrera 78 No. 
16D-48, el cual no fue tachado como falso o inexistente por parte de la 
convocada al momento de integrarse el contradictorio. Adicionalmente, 
tampoco se acreditó el pago de los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre Inmobiliaria Bogotá S.A.S como arrendadora y Santiago Janir 
Jaramillo en condición de arrendatario, respecto del bien ubicado en el 
apartamento 1515- Garaje 262- Torre 2 de la carrera 78 No. 16D-48 de esta 
ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble apartamento 1515- 
Garaje 262- Torre 2 de la carrera 78 No. 16D-48 situado en el de Bogotá, 
D.C., a favor de Inmobiliaria Bogotá S.A.S dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de esta decisión. De no cumplirse lo anterior, para 
la práctica de la diligencia de entrega se comisiona al Alcalde de la localidad 
respectiva, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos y anexos 
pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho la 
suma de $500.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01311 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01436 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Francys Marcela Martínez Cárdenas, 
se notificó personalmente, quien guardó silencio dentro del término de 
traslado. 
 

2. Ínstese a la parte demandante para integre la litis por pasiva.  
 

3. Se requiere a la parte demandante para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01500 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Parques de Salamanca 1 Etapa – Propiedad Horizontal contra María Ines 
Porras Ángel y Oscar Martín Arévalo Cubillos, por los siguientes conceptos: 
 

1. $17.750,00 por la cuota de administración de julio de 2021. 
 

2. $1.216.000,00 por las cuotas de administración de agosto de 2021 a marzo 
de 2022, cada una a razón de $152.000.00. 
 

3. $2.093.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2022 a abril de 
2023, cada una a razón de $161.000.00. 
 

4. $728.000,00 por las cuotas de administración de mayo a agosto de 2023, 
cada una a razón de $182.000.00. 
 

5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

6. $182.000,00 por la cuota de sanción multa asamblea de abril de 2023. 
 

7. $270.663,00 por la cuota extraordinaria de abril de 2023. 
 

8. $84.000,00 por el retroactivo de mayo de 2023. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Reconócese personería al abogado John Alexander Hernández Carvajal, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01500 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio y los bienes que lo conforman, 
vehículos automotores y todos aquellos sujetos a registro, que de 
propiedad de la demandada se encuentren en la calle 23f 96 g - 82 
apartamento 401 del Conjunto Parques de Salamanca 1 etapa P-H de Bogotá, 
D.C. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General 
del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 9 de 
marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la 
localidad respectiva, con amplias facultades, incluso las de nombrar secuestre.  
 

Se limita la medida la suma de $7.000.000.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $6.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01510 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01530 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01619 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto José María Córdoba Asodeg P.H contra Juan Manuel Garzón Alarcón 
por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 7.200,00 por la cuota de administración de abril de 1999. 
 
2. $ 140.800,00 por las cuotas de administración de mayo a diciembre de 
1999, cada una a razón de $17.600,00. 
 
3. $ 235.200,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2000, cada una a razón de $19.600,00. 
 
4. $ 259.200,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2001, cada una a razón de $21.600,00. 
 
5. $ 283.200,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2002, cada una a razón de $23.600,00. 
 
6. $ 76.800,00 por las cuotas de administración de enero a marzo de 2003, 
cada una a razón de $25.600,00. 
 
7. $ 252.000,00 por las cuotas de administración de abril a diciembre de 
2003, cada una a razón de $28.000,00. 
 
8. $ 360.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2004, cada una a razón de $30.000,00. 
 
9. $ 396.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2005, cada una a razón de $33.000,00. 
 
10. $ 432.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2006, cada una a razón de $36.000,00. 
 
11. $ 468.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2007, cada una a razón de $39.000,00. 
 
12. $ 504.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2008, cada una a razón de $42.000,00. 
 
13. $ 540.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2009, cada una a razón de $45.000,00. 



14. $ 576.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2010, cada una a razón de $48.000,00. 
 
15. $ 624.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2011, cada una a razón de $52.000,00. 
 
16. $ 660.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2012, cada una a razón de $55.000,00. 
 
17. $ 696.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2013, cada una a razón de $58.000,00. 
 
18. $ 732.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2014, cada una a razón de $61.000,00. 
 
19. $ 768.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2015, cada una a razón de $64.000,00. 
 
20. $ 828.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2016, cada una a razón de $69.000,00. 
 
21. $ 888.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2017, cada una a razón de $74.000,00. 
 
22. $ 948.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $79.000,00. 
 
23. $ 1.008.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre 
de 2019, cada una a razón de $84.000,00. 
 
24. $ 1.068.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre 
de 2020, cada una a razón de $89.000,00. 
 
25. $ 1.104.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre 
de 2021, cada una a razón de $92.000,00. 
 
26. $ 1.212.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre 
de 2022, cada una a razón de $101.000,00. 
 
27. $ 1.140.000,00 por las cuotas de administración de enero a octubre de 
2023, cada una a razón de $114.000,00. 
 
28. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
Se niega el mandamiento respecto de la pretensión 488, frente a “gastos de 
abogado u honorarios”, dado que esta no es procedente en este tipo de acción.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Saulo Enrique Castañeda Benavides, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 959e8db23f83c7d240d482221a31084d817b5856fa8804c626ad02e0ef5ab981

Documento generado en 18/01/2024 02:46:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01637 
 

Como no se dio cumplimiento a los numerales 1° y 2° del auto inadmisorio, 
puesto que no se allegó el certificado de existencia y representación legal de 
la copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Solange 
Pineda García  ya que de conformidad con la documental allegada ejercio el 
cargo hasta el 31 de mayo de 2023, adicional, tampoco fue arrimado el poder 
conferido actualizado con el lleno de requisitos establecidos por el Estatuto 
Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022,por ello, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 ibídem, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01639 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Edificio Acrópolis P.H contra Eugenio Escobar Quintero y Maria Eugenia Bolaños 
Valera por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 161.700,00 por la cuota de administración de diciembre de 2021. 
 
2. $ 1.562.700,00 por las cuotas de administración de enero a marzo de 2022, 
cada una a razón de $520.900,00. 
 
3. $ 6.562.800,00 por las cuotas de administración de abril de 2022 a marzo 
de 2023, cada una a razón de $546.900,00. 
 
4. $ 3.758.400,00 por las cuotas de administración de abril a septiembre de 
2023, cada una a razón de $546.900,00. 
 
5. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, que en lo sucesivo se causen 
desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Se niega el cobro de lo pretendido en los numerales d. y e., dado que dichos 

montos no fueron certificados. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Héctor Raúl Ortega Pérez, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01641 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01645 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Cobrando S.A.S. como endosatario del Banco Davivienda, contra Gustavo 
Alonso Giraldo Noreña por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 100006735296 
 

1. $ 13.739.965,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cobrando S.A.S., actúa a través de su representante legal para fines judiciales. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 19 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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